
UNA VISIÓN COMPARADA E INTERNACIONAL  

DEL DERECHO COOPERATIVO  

Y DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA
LIBER AMICORUM PROFESOR DANTE CRACOGNA

U
N

A
 V

IS
IÓ

N
 C

O
M

PA
R

A
D

A
 E

 IN
TE

R
N

A
C

IO
N

A
L 

 
D

EL
 D

ER
EC

H
O

 C
O

O
PE

R
AT

IV
O

  
Y

 D
E 

LA
 E

C
O

N
O

M
ÍA

 S
O

C
IA

L 
Y

 S
O

LI
D

A
R

IA

HAGEN HENRŸ 
CARLOS VARGAS VASSEROT

(Coordinadores)

H
A

G
EN

 H
EN

RŸ
 

C
A

R
LO

S 
VA

RG
A

S 
VA

SS
ER

O
T

(C
oo
rd
in
ad
or
es
)

Aguilar Rubio, Marina
Alcalde Silva, Jaime

Arnáez Arce, Vega M.ª 
Atxaba Rada, Alberto
Colón Morales, Rubén
De Souza, Leonardo R.

Douvitsa, Ifigenia
Fernández Andreani, Patricia
Fernández Quintas, Graciela 

Fici, Antonio
Gadea Soler, Enrique

García Müller, Alberto
Henrÿ, Hagen

Hernández Aguilar, Orisel
Hernández Cáceres, Daniel

Hiez, David

Kumar Padmanabhan, Santosh
Kurimoto, Akira

Macias Ruano, Antonio José
Meira, Deolinda

Miranda, José Eduardo
Montiel Vargas, Ana

Naranjo Mena, Carlos
Raichakowski González, Hernando E.

Reyes Lavega, Sergio
Rodríguez Musa, Orestes 

Sánchez Boza, Roxana
Santana Félix, Juan Enrique

Sarmiento Reyes, Antonio José
Tadjudje, Willy

Torres Morales, Carlos
Vargas Vasserot, Carlos

Este libro es un muy merecido homenaje al profe-
sor Dante Cracogna con motivo del 80.ª aniver-
sario de su nacimiento. En su elaboración han 

intervenido treinta y dos autores de veintiún países di-
ferentes, procedentes de cuatro continentes (América, 
Europa, África y Asia), todos ellos grandes expertos en 
Derecho cooperativo y de la economía social y solida-
ria, campos en los que el homenajeado ha llegado a las 
más altas cotas de reconocimiento doctrinal en todo el 
mundo. En este liber amicorum se ha logrado, lo que 
no siempre ocurre en este tipo de libros, conformar 
una publicación bien sistematizada con un claro hilo 
conductor que ofrece una visión actual y comparada 
del régimen jurídico, legal y fiscal de las cooperativas y 
de otras entidades de la economía social y solidaria. La 
obra se estructura en tres grandes bloques:  uno pri-
mero que trata sobre cuestiones generales del Derecho 
cooperativo del alcance universal (principios y valores 
cooperativos, naturaleza jurídica de las cooperativas, 
etc.), otro que se centra en aspectos de Derecho in-
ternacional y comparado; y, uno último, que aborda 
temas más particulares pero de indudable interés en la 
actualidad (empresas sociales, empresas de inserción, 
clubes de barrio, etc.).
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CAPÍTULO 26

Las cooperativas sociales de servicios para trabajadores 

y la necesidad de un marco legal adecuado para su 

funcionamiento

Antonio José Sarmiento Reyes 

Vicepresidente Colegio de abogados de Derecho Cooperativo y solidario “coolegas” 
Colombia

Sumario:  1. Introducción. 2. Las cooperativas de servicios para trabajadores: 2.1. 
Asistencialismo y mutualismo: las dos caras de la solidaridad. 2.2. Las coo-
perativas como empresas sociales. 2.3. Las cooperativas de servicios y las 
cooperativas de trabajo asociado. 2.3.1 Cooperativas de trabajo asociado (o 
trabajadores asociados). 2.3.2 Cooperativas de servicios a los asociados (o de 
consumidores o usuarios).2.3.3. La problemática de las cooperativas de tra-
bajo asociado en Colombia. 2.3.4. Las cooperativas de servicios para trabaja-
dores como posible solución a la crisis. 2.3.5. Problemas legales que plantean 
las cooperativas de servicios para trabajadores. 2.3.6. Problemas económi-
cos de las cooperativas de servicios para trabajadores. 3. Conclusiones. 4. 
Bibliografía.

1. INTRODUCCIÓN

La crisis de los emigrantes venezolanos, en pleno siglo XXI, es sin lugar a 
duda una de las más grandes que haya sufrido pueblo alguno en la historia de 
la humanidad. Está llena de contrastes y de absurdos que hacen inexplicable 
que uno de los países más ricos del mundo en recursos naturales, con reservas 
de petróleo incalculables, tenga que ver cómo sus jóvenes y personas mayores, 
abandonan el país en la pobreza absoluta, para empezar una nueva vida en 
otros países vecinos, sobre todo en Colombia.
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El mundo ha visto la dramática situación de miles de venezolanos y colom-
bianos que residían en Venezuela, quienes han tenido que emigrar de dicho 
país hacia otras naciones de Suramérica, especialmente a Colombia, por ser el 
país fronterizo que les ofrece mayores posibilidades de trabajo y de permane-
cer cerca de sus familias radicadas en Venezuela. Se calcula que, a finales del 
año 2022, más de 2.480.000 venezolanos habían ingresado legal o ilegalmente 
a Colombia y deseaban permanecer allí.

Las cifras económicas son escalofriantes y ni siquiera se encuentran por-
centajes parecidos en textos de economía que traigan ejemplos de lo que se-
ría una hiperinflación o una gran recesión. Los datos oficiales del gobierno 
venezolano no son, desde luego, confiables. Es necesario acudir a expertos 
internacionales que han calculado esta debacle económica.

Esas cifras explican por sí solas, la diáspora venezolana hacia sus vecinos 
latinoamericanos, en especial, a Colombia, por ser el país fronterizo más pare-
cido en su idiosincrasia, costumbres, cultura y hasta geografía con Venezuela. 
La mayoría de los emigrantes prefieren no estar tan lejos de las familias que 
han abandonado en su país natal. El idioma es el mismo (español) y mu-
chos venezolanos son hijos de colombianos que en otras épocas emigraron a 
Venezuela, cuando este país tenía la mejor economía de Latinoamérica.

La extensión de Venezuela es de 912.050 KM2, Su población es de 
31.977.065 habitantes. La población de Colombia es de aproximadamente 50 
millones de habitantes y su extensión es de 1.141.748 KM2. Esto significa que 
en Colombia caben España, Francia y Portugal sumados. Santander, uno de 
los 32 departamentos en que se divide Colombia y al que llega el mayor nú-
mero de venezolanos por su cercanía, tiene una extensión de 30.537 Km2, es 
decir, casi la misma extensión de Bélgica, que es de 30.528 Km2.

A pesar de esas grandes dimensiones territoriales, los venezolanos cami-
nan días y meses desde sus ciudades de origen hasta las ciudades colombianas 
y van más allá, hasta Ecuador, Perú y Chile. Las distancias son enormes en 
Suramérica, pero la falta de recursos económicos hacen que los emigrantes 
no puedan costearse el transporte terrestre ni muchos menos el aéreo.

Aunque Colombia tiene también problemas económicos y sociales, las 
cifras macroeconómicas contrastan con las de Venezuela en este momento 
y la hacen ver como si fuera la “nueva tierra de las oportunidades” para los 
inmigrantes. 

Todo este panorama desolador hace pensar en múltiples soluciones para 
mitigar el dolor y la pobreza de los inmigrantes venezolanos en Colombia. 
Miles de colombianos han ayudado directamente a los inmigrantes con sus 
propios recursos o a través de fundaciones. La Iglesia católica y otras iglesias, 
también han colaborado con alimentación, albergues, etc. Desde luego, la-
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mentablemente, también ha habido actitudes de rechazo a tantos inmigrantes 
y ciertos brotes de xenofobia por parte de algunos nacionales colombianos 
que preferirían que se prohibiera el ingreso de más inmigrantes porque con-
sideran que con los bajos salarios por los cuales se ofrecen para trabajar, les 
quitan empleos a los colombianos, lo cual ha sucedido en la realidad.

El Gobierno Nacional ha facilitado permisos para que los venezolanos 
puedan permanecer en Colombia a pesar de no haber podido ingresar en 
forma legal, ya que la expedición de pasaportes en Venezuela se ha vuelto un 
gran obstáculo. Los hospitales y escuelas públicas están saturados y la deman-
da de servicios excede su capacidad y presupuesto.

Colombia ha solicitado la ayuda de organismos internacionales para finan-
ciar la crisis. Si hubiera una gran solidaridad de la comunidad internacional 
se podría aprovechar la mano de obra venezolana para construir, por ejemplo, 
carreteras, hospitales y escuelas; es decir, para mejorar la infraestructura, lo que 
beneficiaría a Colombia y daría trabajo a miles de venezolanos y a colombianos.

Se trata de un incremento inusitado de uno de los factores de produc-
ción: la fuerza de trabajo. Es imposible contener la inmigración.

Uno de los muchos problemas que se plantean ante esta coyuntura socio-eco-
nómica es la generación de puestos de trabajo para estos inmigrantes y para los 
colombianos que ya estaban desempleados antes que empezara la inmigración.

En este artículo nos proponemos mostrar una solución práctica que esta-
ría al alcance de los propios afectados venezolanos y de los colombianos que 
desean ayudarlos o que también necesitan ayuda para procurarse un puesto 
de trabajo: las cooperativas de servicios para trabajadores. Esto implica un reto le-
gal y empresarial, pues la legislación colombiana no contempla esta figura, 
pero tampoco la prohíbe. No se conocen modelos en los países vecinos de 
este tipo de cooperativas, pero ya se ha empezado su constitución por los pro-
pios inmigrantes y ciudadanos colombianos, como se analizará en este escrito.

2.  LAS COOPERATIVAS DE SERVICIOS PARA TRABAJADORES

2.1.  Asistencialismo y mutualismo: las dos caras de la solidari-

dad

La solidaridad, que se puede definir como: “hacer propia la causa del 
otro”. Tiene dos manifestaciones que son como las dos caras de una misma 
moneda: el asistencialismo y el mutualismo.



498 Antonio José Sarmiento Reyes

En el asistencialismo, una persona o grupo de personas hacen propia la 
causa de otros sin esperar ninguna contraprestación a cambio. Bien puede 
ser bajo la figura de una asociación (grupo de personas unidas por un interés 
común) o destinando un patrimonio en forma específica para tal fin (funda-
ción). Es decir, en el primer caso se trata de un conjunto de personas que ayu-
da a otros. En el segundo caso se trata de un conjunto de bienes (patrimonio) 
que se destina por una o varias personas para ayudar a otros. Ambos tipos de 
organizaciones se enmarcan dentro de las llamadas organizaciones no guber-
namentales (ONG´s).

Por su parte, en el mutualismo, un grupo de personas hacen propia 
la causa de otros, pero esperan que estos últimos también hagan propia 
su causa. Estamos ante la auto- ayuda (self-help) solidaria, ante la recipro-
cidad. Ya no se trata de ONG´s, se trata de cooperativas y otras organi-
zaciones semejantes (precooperativas, asociaciones mutuales, fondos de 
empleados), con las que se busca satisfacer las necesidades y aspiraciones 
económicas, sociales, culturales y ambientales, del grupo, mediante el es-
fuerzo propio, la autoayuda solidaria y a través de una empresa de manejo 
común y de propiedad colectiva. Esta empresa es autogestionada por sus 
propios asociados.

2.2.  Las cooperativas como empresas sociales

La Alianza Cooperativa Internacional (ACI), máximo organismo rector 
en el mundo del cooperativismo, en su congreso de Manchester 1995, for-
muló la siguiente definición denominada “declaración de identidad de las 
cooperativas”:

Una cooperativa es una asociación autónoma de personas que se han 
unido voluntariamente para hacer frente a sus necesidades y aspiraciones 
económicas, sociales y culturales comunes por medio de una empresa de 
propiedad conjunta y democráticamente controlada.

El criterio de identidad sirve para diferenciar a las cooperativas de las 
sociedades comerciales. Mientras en las sociedades comerciales unos son los 
dueños (por ejemplo, accionistas) y otros son los usuarios de los bienes y ser-
vicios que produce la empresa comercial; en una cooperativa los asociados 
son simultáneamente los dueños, gestores y usuarios de los bienes y servicios 
que produce la cooperativa. De allí que en la legislación colombiana se con-
sidere a las cooperativas como asociaciones sin ánimo de lucro (non profit 
asociations); mientras que a las sociedades comerciales se les considera como 
asociaciones con ánimo de lucro.
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2.3.  Las cooperativas de servicios y las cooperativas de traba-

jo asociado

Las cooperativas pueden ser clasificadas desde muchas perspectivas. Una 
de las clasificaciones más importantes es según su finalidad. Según este criterio, 
las cooperativas se clasifican en cooperativas de trabajo asociado (o de trabaja-
dores asociados) y de servicios a los asociados (o de consumidores o usuarios).

Otra clasificación puede ser según su objeto. En esta clasificación la pre-
gunta que se responde es ¿le presta la cooperativa a sus asociados uno o varios 
servicios y en este último caso, semejantes o diferentes? Dependiendo de la 
respuesta se clasifican en especializadas o multiactivas. 

Además de las clasificaciones ya señaladas, las cooperativas pueden ser 
agrupadas de muy diversas maneras. Por ejemplo: según la amplitud de sus 
operaciones, del orden nacional o local; según su actividad económica (de 
producción, consumo, comercialización, ahorro y crédito, vivienda, etc. 
Según su grado de integración: cooperativas de base (conformadas por per-
sonas naturales) o cooperativas de segundo o más grados (conformadas por 
personas jurídicas de naturaleza cooperativa), y otras muchas clasificaciones.

Para efectos de este artículo, solo tomamos la clasificación más importan-
te quizás, que es según su finalidad. Aquí se está respondiendo a la pregunta 
¿para qué han constituido la cooperativa los asociados? La respuesta puede 
ser, entonces: para que la cooperativa les brinde un puesto de trabajo (coopera-
tivas de trabajo asociado). O puede ser, para que les preste unos servicios deter-
minados, como ahorro y crédito, consumo, comercialización u otros (coopera-
tivas de servicios a los asociados).

El criterio o principio de identidad a que ya se ha hecho referencia en este 
escrito, resulta relevante en esta clasificación como se observa a continuación.

2.3.1. Cooperativas de trabajo asociado (o trabajadores asociados)

En las cooperativas de trabajo asociado los empleadores o patronos son 
los propios asociados; quienes a la vez, son los trabajadores de la empresa. De 
allí que no se pueda hablar de contrato de trabajo dependiente, ni de salario, 
sino de trabajo asociado y compensaciones.

2.3.2. Cooperativas de servicios a los asociados (o de consumidores o 

usuarios)

En las cooperativas de servicios a los asociados, los asociados son simultá-
neamente los aportantes (propietarios) y gestores de la empresa que presta 
los servicios de los cuales son ellos usuarios o consumidores.



500 Antonio José Sarmiento Reyes

Un ejemplo nos puede ilustrar mejor la diferencia entre las dos clases de 
cooperativas: de trabajo asociado y de servicios a los asociados.

Un grupo de maestros pueden constituir una cooperativa de trabajo 
asociado para prestar servicios de educación a terceros. En este caso los 
asociados (maestros) son dueños y gestores del colegio. Además, son si-
multáneamente los trabajadores del mismo. Al ser dueños y trabajadores, 
se confunde la identidad entre empleadores y empleados, pues son las mis-
mas personas. Los usuarios serían terceros que matricularían a sus hijos en 
dicho colegio.

Ahora bien, desde el punto de vista de los usuarios de los servicios, tam-
bién se podría constituir una cooperativa de educación. En este caso no se tra-
taría de una cooperativa de trabajadores asociados (maestros), sino de usua-
rios de servicios.

Así, si en un municipio determinado no existen suficientes estableci-
mientos educativos públicos ni privados, los padres de familia pueden aso-
ciarse y constituir un colegio cooperativo. Los dueños del colegio son los 
padres de familia y sus hijos; los usuarios de los servicios son esas mismas 
personas. El objeto de la cooperativa no es obtener rentabilidad sino satis-
facer las necesidades del servicio de educación de sus dueños (asociados 
usuarios).

Por lo tanto, si se establecen las matrículas a precios muy altos para obte-
ner una gran rentabilidad en ese colegio, los excedentes generados se obten-
drían a costa de los propios padres de familia y no tendría sentido. Lo que se 
pretende es obtener un servicio educativo no excedentes. Aquí es perfecta-
mente claro que ese colegio cooperativo es sin ánimo de lucro.

Igualmente, si los padres de familia pretendieran que los costos de las 
pensiones fueran los más bajos posibles, no se contaría con recursos suficien-
tes para una buena calidad de educación de sus propios hijos. Tampoco po-
dría ser, entonces, este el objetivo perseguido con el colegio cooperativo.

El principio de identidad, diferencia en forma esencial, como se observa, 
a las cooperativas de servicios a los asociados de las entidades con ánimo de 
lucro, como sería, por ejemplo, un colegio privado en el cual los propieta-
rios del colegio son personas diferentes a los padres usuarios de los servicios 
educativos.

Así mismo, este principio de identidad diferencia a las cooperativas de tra-
bajo asociado de las demás empresas en donde unos son los dueños o emplea-
dores y otros los trabajadores, generando los conocidos conflictos de intereses 
entre los mismos.
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A su turno, el fin que persiguen los asociados diferencia entre las dos cla-
ses de cooperativas. En una (las de maestros, en nuestro ejemplo) el objetivo 
es crear y mantener puestos de trabajo para sus asociados. Son las cooperativas 
de trabajo asociado. En el segundo caso, esto es, en las cooperativas de usua-
rios de servicios, el objetivo es satisfacer necesidades de educación para los 
asociados.

2.3.3. La problemática de las cooperativas de trabajo asociado en Colom-

bia

Una solución lógica para la problemática de inmigración y desempleo 
planteada, sería la conformación de cooperativas de trabajo asociado (CTA), 
modelo reconocido a nivel mundial por la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT); pero el abuso de esta forma jurídica en años anteriores ha 
hecho que la legislación colombiana sea demasiado drástica con este tipo de 
cooperativas. Como consecuencia de los riesgos legales inmersos, actualmen-
te, las compañías colombianas evitan contratar con las cooperativas de trabajo 
asociado.

En la práctica, la mayoría de los inmigrantes venezolanos no logran con-
seguir un empleo formal y no es fácil para ellos constituir empresas, bien 
sea comerciales o bajo la forma de cooperativas de trabajo asociado, que les 
puedan brindar puestos de trabajo. Igualmente, muchos colombianos están 
desempleados y buscan como solución el trabajo informal, sea como vende-
dores ambulantes o mediante la prestación de servicios a terceros, en forma 
individual.

Adicionalmente, las cooperativas de trabajo asociado requieren de una 
mínima infraestructura, de unos bienes de capital (maquinaria especialmen-
te) para poder producir bienes o servicios y en esta forma darles trabajo a sus 
propios asociados. Con personas que no tienen ningún tipo de recursos, que 
vienen desplazadas de su país, en la pobreza absoluta, no es posible constituir 
una empresa propiamente dicha (cooperativa de trabajo asociado) que pro-
duzca bienes o servicios para ofrecerlos a terceros.

La solución no parece, por lo tanto, encontrarse en las cooperativas de 
trabajo asociado, aunque en la teoría tienen muchas ventajas, pues contribu-
yen a la democratización de la propiedad privada, a la equitativa distribución 
del ingreso, a la disminución del desempleo y, además, generan muchos bene-
ficios para sus propios asociados al crear un patrimonio de propiedad colecti-
va, una propiedad solidaria, que pueden usufructuar muchas personas sin que 
sea viable su repartición entre los asociados.
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2.3.4.  Las cooperativas de servicios para trabajadores como posible solu-

ción a la crisis

Ante esta situación ha surgido la idea de crear cooperativas de servicios para 
trabajadores, es decir, que presten servicios a los desempleados (venezolanos y 
colombianos) para que puedan desempeñar diferentes oficios en forma inde-
pendiente: por ejemplo, vender comidas en las calles, como vendedores am-
bulantes. Igualmente, estas cooperativas pueden apoyar a muchas personas 
que han logrado conseguir puestos de trabajo en restaurantes, lavaderos de 
carros u otros oficios, pero necesitan de créditos y de la satisfacción de otras 
necesidades y aspiraciones que no pueden lograr por sí solos.

La legislación colombiana no tiene reguladas las cooperativas sociales, 
como en Uruguay, Brasil, España, Italia o Canadá, entre otros países. Sin 
embargo, dentro del marco legal general existente en Colombia (Ley 79 de 
1988) nada impide que por vía de los estatutos se vayan generando las normas 
jurídicas adecuadas para este tipo de cooperativas. En un paso posterior se po-
dría abstraer ese tipo de normatividad y elevarla a rango legal en los aspectos 
generales que sean necesarios.

El objeto de las cooperativas de servicios para trabajadores sería ayudar a satis-
facer las necesidades y aspiraciones de crédito, vivienda, alimentación, recrea-
ción, salud y demás a personas que trabajan de manera independiente o que 
tienen contratos de trabajo laborales, pero cuyos ingresos son muy bajos.

A diferencia de las cooperativas de trabajo asociado, en las que todos los 
asociados trabajan de manera colectiva en la misma empresa para producir 
bienes y servicios que ofrecen a terceros; en las cooperativas de servicios para 
trabajadores no hay una unidad de empresa; los trabajadores producen sus 
propios bienes y servicios en forma independiente, Lo que requieren de la 
cooperativa es el apoyo para poder producirlos; para comprar insumos, para 
poder pagar el arriendo de los bienes de capital con los que los producen 
(por ejemplo, un carrito para vender comidas rápidas) o para obtener un cré-
dito para adquirirlos en propiedad.

En este sentido, ya se tienen algunos avances prácticos en Bogotá D.C. 
(la capital de Colombia). A manera de ejemplo, en una primera etapa, un 
grupo de cooperativistas han constituido una fundación: FUNDACIÓN PARA 
LA PROMOCIÓN DE LAS COOPERATIVAS SOCIALES: COLVENCOOP 
(Colombia-Venezuela-Cooperativa), como una forma de “ayuda para la au-
toayuda.” Es decir, con cierto carácter asistencialista, pues quienes llegan a 
Colombia no tienen recursos ni trabajo. Se les ayuda con donaciones o prés-
tamos para que compren sus herramientas de trabajo, como carros ambulan-
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tes para hacer perros calientes, bicicletas para trabajar como domiciliarios u 
otros.

En una segunda instancia, con la ayuda de la arquidiócesis de Bogotá, 
de la Iglesia Católica, se logró conformar la PRECOOPERATIVA SOCIAL 
COLVENCOOP para que quienes ya han logrado empezar a trabajar y reci-
ben algunos ingresos puedan maximizarlos a través de la forma cooperativa, 
en un trabajo mancomunado con otras personas en circunstancias semejan-
tes. Igualmente, para otorgar créditos para emprendimiento, para que los aso-
ciados puedan comprar bienes de capital y empezar a trabajar.

Las precooperativas, según la legislación colombiana, son cooperativas 
más pequeñas, que se pueden conformar con solo 5 asociados y que en un 
lapso de 5 años deben convertirse en cooperativas. Deben contar con una en-
tidad promotora (en el caso expuesto la FUNDACIÓN COLVENCOOP) que 
los apoye dándoles asistencia técnica, administrativa, jurídica y económica. 
Tuvieron sentido hasta la expedición reciente de la Ley 2069 de 2020, ya que 
con el régimen legal anterior las cooperativas se debían conformar con un 
mínimo de 10 asociados (si eran cooperativas de trabajo asociado) o de 20 
asociados (si eran cooperativas de servicios). A partir de la Ley 2069 se puede 
constituir una cooperativa en Colombia con solo tres asociados, personas na-
turales o jurídicas. Por lo tanto, han perdido su razón de ser las precooperati-
vas como una etapa preliminar para constituir una cooperativa.

Los obstáculos han sido numerosos. La fundación COLVENCOOP, ini-
cialmente, se denominó FUNDACIÓN COLOMBO VENEZOLANA PARA LA 
PROMOCIÓN DE LAS COOPERIVAS SOCIALES. Pero en ningún banco co-
lombiano le autorizaron abrir una cuenta corriente ni de ahorros, por cuanto 
por el nombre parecía que fuera una empresa venezolana con inversionistas 
de dicho país y las empresas venezolanas están reportadas en listas vinculantes 
por lavado de activos y financiación del terrorismo.

Por lo tanto, fue necesario suprimir las palabras COLOMBO-
VENEZOLANA y dejar el nombre de la entidad como FUNDACIÓN PARA LA 
PROMOCIÓN DE LAS COOPERATIVAS SOCIALES (COLVENCOOP).

Por el lado de la PRECOOPERATIVA SOCIAL COLVENCOOP, los vene-
zolanos que tomaron el curso de educación básica en cooperativismo y que 
asistieron a la asamblea de constitución no tenían permiso legal para trabajar 
en Colombia. Por lo tanto, fue necesario que la constituyeran los nacionales 
colombianos y que posteriormente, una vez registrada legalmente la organi-
zación, fueran admitidos los venezolanos como asociados, dándoseles, igual-
mente, el carácter honorífico de asociados fundadores.
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2.3.5. Problemas legales que plantean las cooperativas de servicios para 

trabajadores

Desde el punto de vista del derecho cooperativo surgen varios retos:

- ¿Cuál es el marco legal adecuado para este tipo de cooperativas de 
servicios para trabajadores?

- ¿Qué características legales las deben diferenciar de otras cooperati-
vas, incluyendo las cooperativas sociales en general?

- ¿Qué innovaciones jurídicas se pueden desarrollar con base en las 
necesidades de los asociados de estas cooperativas de servicios para 
trabajadores y la coyuntura socio-económica que ha originado su 
creación?

- La mayoría de los inmigrantes son personas muy jóvenes; esto im-
plica pensar en un marco jurídico para las cooperativas de servicios 
para trabajadores que satisfaga las necesidades y aspiraciones de las 
nuevas generaciones y que haga que la administración de las coope-
rativas y la realización de eventos como las asambleas se modernicen 
y adecúen al cambio generacional.

Los anteriores son algunos de los múltiples problemas que constituyen un 
nuevo reto para el derecho cooperativo y la legislación cooperativa.

2.3.6. Problemas económicos de las cooperativas de servicios para traba-

jadores

El aspecto que mayores dificultades ofrece, desde luego, es el capital de 
la cooperativa de servicios para trabajadores. Normalmente las cooperativas 
tienen un patrimonio que está conformado por dos clases de recursos:

a)  Los aportes económicos de los asociados.

b)  Los fondos y reservas patrimoniales que se van creando con los exce-
dentes que se generan o con las donaciones que se reciben.

En el caso de las cooperativas de servicios para trabajadores conformadas 
por inmigrantes o desempleados residentes en el país, es necesaria una “ayuda 
para la autoayuda”. Para iniciar la cooperativa, se requiere de donaciones que 
permitan conforman un capital mínimo y de los aportes de algunas personas 
que desean apoyar a los asociados de la cooperativa y que no tienen interés en 
beneficiarse realmente de los servicios de la misma, pero quieren formar par-
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te de los órganos de administración. Esta es otra forma de colaboración muy 
importante.

Una vez creada la cooperativa con estos recursos, es posible otorgar unos 
primeros créditos, con bajos intereses para los asociados, con miras a que pue-
dan adquirir bienes de capital para empezar a trabajar. En esta forma, cuando 
logran empezar a producir bienes o servicios, obtienen ingresos con los cuales 
pueden pagar dichos créditos blandos y esos recursos aumentan el capital de 
la cooperativa, lo que a su turno permite prestar servicios de crédito a nuevos 
asociados.

Para un inmigrante venezolano o un desempleado colombiano, no hay 
salida. Tiene que endeudarse para poder empezar a trabajar; para poder em-
pezar a comprar sus herramientas de trabajo. Pero no puede acceder a crédi-
tos porque no tiene con qué garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. 
El estudio de crédito no le da una buena calificación para que los bancos le 
presten dinero. Entonces, acuden a los usureros y tiene que pagar intereses 
altísimos.

Por esta razón, al entrar como asociados de la cooperativa de servicios 
para trabajadores, los intereses que pagan son más favorables y además van a 
aumentar el capital de la cooperativa de la cual son dueños y a la vez usuarios. 
Con esos mismos recursos la cooperativa les podrá prestar mejores beneficios, 
otorgar mayores créditos. Es un círculo virtuoso que genera beneficio para los 
propios usuarios de los servicios de crédito.

Adicionalmente, por la legislación colombiana de cooperativas, parte de 
los excedentes se deben destinar a un fondo de educación (el 20%) y a un 
fondo de solidaridad (el 10%) como mínimo, para el caso de que los asocia-
dos sufran calamidades domésticas. En este mismo orden de ideas, es viable 
crear otros fondos agotables a través de los cuales se pueden otorgar auxilios 
económicos de diversa índole a los asociados: recreación, salud, deportes, etc.

Todo lo que pagan los asociados en intereses, todos los excedentes que 
genera la cooperativa, aumentan bien sea el patrimonio irrepartible de la coo-
perativa o los fondos agotables (pasivos) y benefician a los asociados, no a 
terceras personas como los usureros o los bancos.

Muchas personas en Colombia y en el exterior han mostrado su interés 
en colaborar con los inmigrantes que sufren tan grave crisis, pero no saben 
cómo canalizar los recursos. Al encontrar que existen fundaciones (asistencia-
listas) o cooperativas (mutualistas) que ayudan a solucionar al menos la crisis 
individual de un buen número de inmigrantes y sus familias, han mostrado su 
interés en hacer donaciones.
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Tanto el Gobierno como las empresas comerciales y otras cooperativas 
grandes que existen en el país, pueden colaborar con estas cooperativas so-
ciales de servicios para los trabajadores, por ejemplo, contratando bienes y 
servicios a través de las mismas.

Para un inmigrante es muy difícil tener sus documentos en regla. Por lo 
mismo, es casi imposible conseguir contratos laborales. Pero a través de una 
empresa cooperativa legalmente constituida se facilitan estas contrataciones.

Es más, estas cooperativas sociales pueden ayudarles de diversas maneras 
a solucionar sus necesidades básicas. Por ejemplo, no es fácil que les alquilen 
unidades de vivienda, porque el arrendador no tiene garantías, no conoce a 
los arrendatarios ni confía en ellos. Pero si la cooperativa respalda a sus asocia-
dos, se facilita esta consecución de vivienda.

Igualmente, en una etapa posterior, cuando la cooperativa llegue a tener 
un patrimonio considerable, puede empezar a financiar planes de vivienda 
social, de bajo costo, para sus asociados.

Hay aspectos que no son solo económicos sino sociales y hasta psicológi-
cos. El inmigrante se siente solo y discriminado en un país extranjero. Pero al 
ingresar a un grupo de personas que tienen intereses y necesidades comunes, 
en las cuales se encuentran nacionales colombianos, se establecen lazos de 
amistad y solidaridad que ayudan mucho a sentirse acogidos.

En grupo se puede colaborar con los inmigrantes para que se respeten sus 
derechos humanos, se les puede asesorar en campos como la asistencia jurídi-
ca, pues sufren diferentes situaciones que se les presentan como extranjeros 
sin documentación ni permiso para residir ni trabajar en el país receptor.

3. CONCLUSIONES

Ante una de las crisis económica y social más grandes que ha visto la hu-
manidad, como ha sido la emigración de venezolanos a otros países, en espe-
cial a Colombia, se hace necesario encontrar soluciones inmediatas y de bajo 
costo para ayudar a los inmigrantes.

Las ayudas internacionales, del Gobierno de Colombia y de fundaciones 
y otras organizaciones no gubernamentales, son indispensables para mitigar 
problemas críticos como alimentación, alojamiento y salud.

Pero la solución no puede ser solo asistencialista, se requiere del mutua-
lismo, de la ayuda para la autoayuda. Antes esta problemática, una de las me-
jores soluciones parece ser la constitución de cooperativas de servicios para 
trabajadores, que permite apoyar a personas que requieren bienes de capital 
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de bajo costo para poder trabajar, para poder producir bienes y servicios a ter-
ceros, y satisfacer sus necesidades básicas por sí mismos.

Esta clase de cooperativas no está regulada en la legislación colombiana, 
pero la ley general de cooperativas permite que acudiendo a las normas genera-
les y contemplando las disposiciones adecuadas en los estatutos de las coopera-
tivas, se puedan constituir esta clase de empresas asociativas sin ánimo de lucro.

Los créditos que pueden otorgar esas cooperativas a sus asociados son 
mucho más beneficioso en tasas de interés y condiciones que los de los bancos 
y desde luego, que los créditos de los usureros. Además, los excedentes que se 
generan al pagar estos intereses ingresan a las empresas de las cuales son pro-
pietarios los mismos usuarios de los servicios.

Estas cooperativas ayudan a generar trabajo independiente para inmi-
grantes venezolanos y desempleados colombianos, lo que va creando lazos de 
amistad y ayuda recíproca que permite, especialmente a los inmigrantes, sen-
tirse acogidos en el país receptor.

La ayuda internacional podría canalizarse a este tipo de cooperativas en 
una buena parte; pues crear grandes empresas comerciales o grandes coope-
rativas para generar puestos de trabajo formales es más difícil y solo alcanzaría 
a beneficiar a un número relativamente reducido de personas.

Por el contrario, las cooperativas de servicios para trabajadores ponen en las 
manos de cada ser humano que requiere ayuda unas herramientas y recursos 
mínimos para solucionar sus problemas. Se trabaja de manera independiente, 
pero se establecen vínculos importantes con otras personas (asociados) que 
comparten las mismas necesidades y aspiraciones.

Con el tiempo, estas cooperativas pueden llegar a solucionar necesidades 
de mayor envergadura a sus asociados, como el caso de la adquisición de vi-
vienda. Se trata de la creación de propiedad solidaria, colectiva, que genera 
riqueza y una mayor equidad social en la distribución del ingreso. Es dar un 
paso adelante, del asistencialismo al mutualismo.

Como diría la Madre Teresa de Calcuta, las cooperativas de servicios para 
los trabajadores son gotas de agua en un mar de necesidades; pero si no se 
crean les van a faltar esas gotas de agua al mar.
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